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I. Normativa Post Constitucional

Ley N° 031, del 19 de Julio de 2010
Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”

Artículo 7. (FINALIDAD). I. El régimen de autonomías tiene como fin distribuir las funciones político-administrativas del 
Estado de manera equilibrada y sostenible en el territorio para la efectiva participación de las ciudadanas y ciudadanos en 
la toma de decisiones, la profundización de la democracia y la satisfacción de las necesidades colectivas y del desarrollo 
socioeconómico integral del país.

II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y al servicio de la misma, 
tienen los siguientes fines:

7.	Preservar, conservar, promover y garantizar, en lo que corresponda, el medio ambiente y los ecosistemas, con-
tribuyendo a la ocupación racional del territorio y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en su 
jurisdicción.

Artículo 22. (CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). 

III. El nivel central del Estado podrá conformar macroregiones estratégicas como espacios de planificación y gestión, 
por materia de interés nacional sobre recursos naturales, debiendo coordinar con los gobiernos autónomos departa-
mentales, municipales e indígena originario campesinos que la integren. En ningún caso aquellas macroregiones que 
trascienden límites departamentales podrán constituirse en autonomía regional.

Artículo 39. (CONFORMACIÓN SUPLETORIA DE LA ASAMBLEA REGIONAL). Si el resultado del referendo por la au-
tonomía regional fuera positivo, y aún no entrase en vigencia la conformación de la asamblea regional establecida en su 
estatuto, o a falta de éste, se adoptará supletoriamente la siguiente forma para su conformación, junto a las elecciones 
municipales:

3.	En los municipios a los que corresponda una o un solo asambleísta regional en total, éste será elegido por mayoría 
simple de votos. Donde correspondan más, serán elegidos de manera proporcional al voto obtenido por cada fór-
mula en el municipio, asignando los escaños según el método de divisores naturales.

Artículo 87. (RECURSOS NATURALES). I. De acuerdo al mandato a ley contenido en el Artículo 346 de la Constitución Políti-
ca del Estado y el Artículo 71 de la presente Ley, el nivel central del Estado hará la clasificación del patrimonio natural, depar-
tamental, municipal e indígena originario campesino y será determinada en una ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional.

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4, Parágrafo II del Artículo 298, de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado de forma exclusiva creará los mecanismos de cobro por el uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 20 del Parágrafo II del Artículo 298 y del Artículo 350 de la Con-
stitución Política del Estado el nivel central del Estado de forma exclusiva podrá crear y administrar reservas fiscales 
de recursos naturales.

IV. De acuerdo a las competencias concurrentes de los Numerales 4 y 11 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Consti-
tución Política del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente manera:

1.	Gobiernos departamentales autónomos:

a)	Ejecutar la política general de conservación y protección de cuencas, suelos, recursos forestales y bosques.

2.	Gobiernos municipales autónomos:
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a)	 Ejecutar la política general de conservación de suelos, recursos forestales y 	 bosques en coordinación con el 
gobierno departamental autónomo.

b) Implementar las acciones y mecanismos necesarios para la ejecución de la política general de suelos. 

3.	Gobiernos Indígena originario campesinos autónomos:

a)	Gestión y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, en el marco de la política y régimen estab-
lecidos por el nivel central del Estado, en concordancia con la competencia del Numeral 3 del Parágrafo III del 
Artículo 304 de la Constitución Política del Estado.

b)	Implementar las acciones y mecanismos necesarios de acuerdo a sus normas y procedimientos propios para la 
ejecución de la política general de suelos y cuencas.

V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución Política 
del Estado los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tienen la competencia exclusiva de participar 
y desarrollar los mecanismos necesarios de consulta previa sobre la explotación de recursos naturales, entre otros.

Artículo 90. (ÁRIDOS Y AGREGADOS). 

I. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 2, Parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado a partir de la legislación básica tendrá la siguiente competencia:

1.	El nivel central del Estado, a través de las políticas minera y de conservación de cuencas, biodiversidad, recursos 
hídricos y medio ambiente, establecerá las áreas de explotación minera de aluvial en las que se depositan y/o acu-
mulan minerales y metales mezclados con arena o grava y las áreas de explotación de áridos y agregados.

2.	Las autonomías indígena originaria campesinas definirán los mecanismos para la participación y control en el 
aprovechamiento de áridos y agregados en su jurisdicción.

II. Los gobiernos municipales tendrán a su cargo el manejo de áridos y agregados según manda el del Numeral 41, 
Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado en coordinación con los pueblos indígena originario 
campesinos cuando corresponda. 

Artículo 104. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS DEPARTAMENTALES). Son recursos de 
las entidades territoriales autónomas departamentales, los siguientes:

4.	Las patentes departamentales por la explotación de los recursos naturales de acuerdo a la ley del nivel central del 
Estado.

Artículo 105. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS MUNICIPALES). Son recursos de las en-
tidades territoriales autónomas municipales:

7.	Las transferencias por participaciones en la recaudación en efectivo del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), 
previstas por ley del nivel central del Estado.

9.	Participación en la regalía minera departamental, de acuerdo a normativa vigente, para municipios productores.
	  
Artículo 106. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS). 
Son recursos de las entidades territoriales autónomas indígena originario campesinas:

6.	Las transferencias provenientes de regalías departamentales por explotación de recursos naturales, establecidas 
mediante normativa vigente y la ley del gobierno autónomo departamental. 
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8.	Las entidades territoriales autónomas indígena originario campesinas percibirán los recursos por transferencias de 
coparticipación tributaria e Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), de acuerdo a los factores de distribución 
establecidos en las disposiciones legales en vigencia.

Artículo 107. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS REGIONALES). Las entidades territoriales 
autónomas regionales administrarán los siguientes recursos:

4.	Las transferencias provenientes de regalías departamentales por explotación de recursos naturales, establecidas 
mediante normativa vigente y la ley del gobierno autónomo departamental. 

Artículo 111. (DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA TERRITORIAL). I. La distribución de recursos provenientes de la explotación 
de recursos naturales deberá considerar las necesidades diferenciadas de la población en las unidades territoriales del 
país, a fin de reducir las desigualdades de acceso a los recursos productivos y las desigualdades regionales, evitando la 
desigualdad, la exclusión social y económica, y erradicando la pobreza en sus múltiples dimensiones, en cumplimiento 
de los mandatos constitucionales establecidos en los Numerales 3 y 4 del Artículo 313, el Numeral 7, Artículo 316 y el 
Parágrafo V Artículo 306 de la Constitución Política del Estado.

II. Las entidades territoriales autónomas deberán establecer los mecanismos que garanticen la distribución equitativa 
dentro de la jurisdicción departamental, de los recursos provenientes de la explotación de recursos naturales, en el 
marco de un acuerdo departamental.

Artículo 115. (SOSTENIBILIDAD FISCAL Y FINANCIERA). 

IV. Los gobiernos autónomos podrán establecer la implementación de mecanismos de previsión de recursos a objeto 
de atenuar las fluctuaciones de ingresos provenientes de la explotación de recursos naturales.

FONDO DE DESARROLLO PRODUCTIVO SOLIDARIO

Artículo 117. (OBJETO). El nivel central del Estado, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, esta-
blecerán un Fondo de Desarrollo Productivo Solidario, con el objeto de promover el desarrollo productivo a través del 
financiamiento de proyectos estratégicos, contribuyendo a una distribución más equitativa de los beneficios de la ex-
plotación de recursos naturales, en todo el territorio nacional.


